
Referencia. Reivindicatorio  

                     Demandante: Pedro Julio Romero Lugo 

Demandado: Ana Elvia Quintero León 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 202200305 00 (C202200305) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 17 de noviembre de 2023, 
para continuar con el trámite del proceso corriendo el traslado de las excepciones 
de mérito propuestas por la parte demandada, teniendo en cuenta que el escrito 
contentivo de la contestación (PDF 25), no fue remitido al correo electrónico de la 
parte actora ni de su apoderado judicial.  
 

 
 

MILDRED VACA DAZA 
Secretaria 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Gachancipá, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial, se dispone:  

 

Comoquiera que se encuentra debidamente notificado el extremo pasivo, de las 

excepciones de mérito propuestas por la demandada, córrase traslado conforme lo 

señala el artículo 370 del C.G.P.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3), 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
GACHANCIPA – CUNDINAMARCA 

 
Notificado mediante estado 006 

de 23 de febrero de 2024 

Mildred Vaca Daza - Secretaria 
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